
MUNICIPALIDAD DE LA 

la renuncia al cargo que 

MARTINEZ Clara; y 

CONSIDERANDO: 

Que | 

PlaATA 

LA PLATA, 1 4 FEB, 7073 FOLIO O00N00 

. VISTO el expediente 4061-1215794/2023, por el cual presenta 

pcupa en esta Administración Municipal. la señora GRANDE 

renuncia es un derecho inherente a las personas que prestan 

servicios en las reparticionles públicas; 

Que frocede en consecuencia disponer la aceptación; 

Por e ; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1%: Aceptar 

señora GRANDE MAR 

como- Personal Tempordrio Mensualizado, ESCUELA EXPERIMENTAL N 

partir del 19 de marzo de 2023, la renuncia presentada por la 

EZ Clara, DNI 94.668.322, Legajo N* 714.815, quien revista 

2 "BARRIO 

JARDÍN" -Ext. LOS HORNOS-, de la Subsecretaría - de Educación, dependié…te de la 

Secretaría de Cultura y E 

VII- MAESTRO DE SECCI 

ARTÍCULO 2%: El pre 

Coordinación Municipal.- 

ARTÍ L * Registrar 

CIPAÑDAD DE LA PLATA 

ucación, en el Agrupamiento 6) Personal Docente, Código 6- 11- 

ÓN-. 

sente 

0574 


